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Art. 37. Conumíquese al Poder Ejecu
tivo para su publicncion y cumplimiento. 

Duda en el s:1)011 <le lus sesiones del 
Congrt>SO en \' alencit~ IÍ. 12 <le Oct. de L830, 
1 º y 20°-EI P. C'tirlos So11b/etlo-}~t sº 
R,{lael Accveclo. 

Valencia H t.le Oct. <le 1830, 1 n y 20"
Ejecú tese.-./oscí A. /',íei.-Por 8. E. el 
P.-EI sº <le Eº en el D'' d(' IIª 8rí11foií 
.lfid,elena. 

óO 
Ley do 1-l tlo Ot.:lubro tic 1830 JiJanilo lus 

tlcrccl10.~ do pue1·t1J. 

(Reformarla JJOt el ,.Y" 155.) 

El Congreso constitu~·eutc de Venezue
la, considcmndo: que es mui convenien
te reformar los <lert>chos <le puerto que ac
t11:1lmeute se col>mn Íl lmques nsi na
cionales como extranjeros, decreta. 

Art. 1° Los capitanes <le puerto per
cibfr{ui como derechos q ne lt's pertt>necen, 
por cndu buque n11cio11nl de veinticinco 
toneln<lus nrriba qne haga el comercio con 
el extranjero, tres pesos: y por cada bn
que extrnnjero que entre 1\. los puertos <le 
Venezuela, seis pesos. Siendo el buque n11-
cioual <le m<'.•nos tonel11<lus nada co
brnrí,n. 

Art. 2° Los buques nacionales de mas 
<le 25 toneladas que hagan el comercio 
con el t'Xtrnnjero, pugarán í, su entmda por 
derecho ele anclaje doce pesos, y los buques 
extranjeros (lil'z y i;cis pesos. De 25 tone
ladas abajo pognrím los primeros seis y los 
segundos ocho. 

~ único. Este derecho so in\'ertirá ex
clusiva mente en establecer y costear hos
ritales de leprosos ó lázaros, y sei·á co
brado por administradores de estos esta
blecimientos donde los hubie1·e, 6 por los 
jefes .de aduano, quienes mensualmente 
harán los entel'Os en dichas administra
ciones. 

Art. 3° Loa roles q uo so despacharen 
á los buqnes nacionales mercantes que ha
cen el come1·cio con el extranjero 6 el de 
cabotaje, scrím oxpe<lidos por los capitanes 
<le puerto en papel del sello cuarto. Po1· 
el despacho de cada rol cobrarán solo el 
vBlor del ¡>Bpel 1í. loe buques de eBbotnjc, 
y á los que hacen el comercio cou el ex
tranjero, ademas del papel, cobrarán pa1·a 
gastos de su oficina ocho reales, siendo el 
buque de mas de 25 toneladas. Estn mis
ma regla se observará con respecto á las 
certificaciones qne expidieren de hallarse 
el buque estanco y marinero. 

Art. 4° Los capitanes <le puerto ten
drán un bote que costeará el Gobierno pu-

ra hncer las visitas, y pnra lne otrae aten• 
cionts de su empl<?o. 

Art. 5° Los uuques uncionales de mus 
dt' 25 tonelu<l11s ¡,rocedentes del cxtranje-
1·0, pngi.rán un real por c1ultL tonulaJa <le 
exct•so sobre tus i5 111encionatlns, y los ex
tranjeros cnat.ro rc•ales sobre todns lns que 
midieren. De un puerto 1í. otro 110 Vene
zuela 110 se cobrnr:1 otro der~cho dl' tone
ladas á los bu1p1es de cnbotuje, qne medio 
real sobJ'e dicho l'XC('S0, 

Art. Gº L:, toncln,la será de veinte 
<¡nintBles, y se e11111;ar(1 c.>ste Jer~eho, así co-
1110 el ele anclnje, luego qne un buque ha
yn en trn<lo, y con el ui<lo sn tlescargu, rx
Ct'pto los casos <le avl'!'Í~ ó arrihu<la <lt>s
pues <le su últimn salida. 

Art. 7º El derecho <le toneladas corres
ponde ni tesoro pítblico, y se cobrará por 
las 11duanns. 

Art. 8° Los buques nacionales que vie
nen del extranjero, sienuo do mas de 25 
toneln<las, pngal'iíu por derecho <le entra
da cuutro pesos, y sien<lo de ménos tone
ladns <los pesos. Los buques extranjeros 
ubonarnn en todos casos seis peso!!. 

Art. W. Los buques nucionnles que 
1111\"'egnn ni extmnjero, no e'.\ce<lien<lo de 
25 tonela<lus, pngarún poi· In p1lten te <le 
snni<la<l cuatro rentes. Los buqnes que exce
<lnn <le 25 toneladas, bien sea1i nacionales 
ó extranjeros, abonarán por patente de sa
nidu<l dos pesos. 

Art. 10. Los derechos de entrado y 
patentes de anni<l11cl se cobrarán por los 
administradores de rentas mnnicipnles, y 
se destinarán í, la limpieza <le los puertos, 
composicion clo muelles, y otros trabajos 
semejan tes. 

Art. 11. Los buques nneionnles y extrau
jeros 11uo excedan de 25 tonelacl1u1, si se 
les pasa visita de sanidad al>ouar.íu al fa
cultativo cnntro pesos, y dos pesos si son 
de ménos toneladas. 

Art. 12. Lns licencias <le nave~acion y 
patentes <le sanidad, serírn expe<l1<lns por 
los gobernadores y jefes civiles de los can
tones: las primerus, ademas de la firma 
de 111 autoridad qne las libre, llevariín el 
pase del jefe militar de la rlaza, el del 
administrador <le aduana, y e del admi
nistrador <le rentas municipales, para sa
berse si han so.tisfccho los derechos que 
establece esta ley, sin necesiclad do otra 
formnlidnd para poder el buque verificar 
sn viaje. 

Art. 13. Los buques nacionales y ex
tranjeros pagarán por derecho de prácti
co en Angostura, desdo las bocas del Ori
noco á la ciudad principal, seis pesos por 
cada pié que calen, si vienen dlll extran
jero, pues siendo qe cabotaje pagaráQ 
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sofomcnte ocho pesos poi' pdctico, sin 
ut<-n<ler á los piús r¡ uc Ci1lPn. Los l,u11 ues 
tle 25 toneladas ubojo, nada p11gnrírn por 
práctico, por no necesitarlo. 

§ único. Este der('cho se cobrnrá en b 
u~llturn, y en ella serán p11ga<los los ¡míc
t1cos de los sueldos que tienen desig
nados. 

Art. U. .En Marncaibo cl\da buque ¡1n
gar.í. seis pesos por piú, si sale 6 entru <le 
puerto extranjero, y tres pesos si saleó 
entra <le puerto de Ju Hepública. 

§ único. Este derecho lo cobrnrá unu 
persona elejida por una junta de comer
ciante~, á que asistir(i el práctico muyor, 
y se destinará exclusivamente ul. pnuo de 
los sncl<lo:1 de los prácticos, y Í\ la ~011s
truccion y repamcion di! lo:1 uuí{ues qui' 
hacen este servicio: el recau<lac or dar:t 
fianza, esturÍ\ sujeto al tanteo, llevará. su 
cuenta y ruzon parn rendirla Í\ la udminis
tracion principal clr. hncienda, y tendrá el 
cinco por ciento ~ comision de lo que 
recaudan•. La juntu, con acuerdo del go
bornudor, <lurá Rdemus, el <lebi<lo arreglo 
it este negociado. 

.Art. 15, Los dEirechos de entrada, vi
sita de sanidad, prácticos y patentes de 
sanidad <1ue establece esta ley, podrán va
riarse &Pgu n las ci rcunstancins peen I iares 
do cada puerto, por las diputaciones pro
vinciales respectirns, debiendo obtener l1\ 

apro~acio~1 del Congreso ántes de ponerse 
en PJecuc1on sus ucuerdos. 

Art. Hi. Se dtrogan la ley de 28 <le 
Julio de 1824 sobro tonelad11s, In <le 1 º de 
Mayo Je 1826 sol,re derechos de puerto, y 
lus otrns disposiciones con trarins :í. la pre
sente. 

Art. 17. Comuníquese al Poder ~~jeeu
tivo para su publicacion y cumplimiento. 

D11<la en el salon <le las sesiones del 
Congreso, en V;&lencin Í\ 12 <le Oct. de 
1830, 1° y 20°.-El P.0 C'tirloa Soubletle.-
El s.º, Rafael Ac~i·edo. 

Yalencia á H de Oct. de 1830, 1° y 20° 
-Ejecútese.-José A. l'ti6z.-Por S. E. el 
P.-El e" de Eº en el D0 de n.~ 8tinlos 
J/ichelena. 

úl. 
Ú!/. ,le 1-l ele (!clubre ele 18:JO. Or,t¡tmizn

CIOII 11 ,¡ob1er110 <l6 las oficinas de 7,a
cienda. 

(Derogada poi· los X,u 30ü !/ 307.) 
El Congreso constituyente de Venezue

la, lleseando dar una nuorn Ol'ganizncion 
á Ju hacienda, tanto en lo <lirectirn, como 
en lo administrativo y contencioso, que 
remueva los incoaveniontes que so han 
ex¡Jerimentado, y facilite al Gobierno y á 
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la nacion el conocimiento de los produc
t~s de todas las l'entas y sn ll'gítima i11vcr
s1011, decreta. 

<.:Al'ÍTliLO J. 

De ltt te1Joreria gener"l-
Ai·t. 1 º Se establece en la capital del 

Estado una tesorería general compuestu 
<le un tesorero, u u con ta:101· y de mas em
picados qne se juzguen necesarios para el 
<leecmpeno de sus funciones. 

§ único. .Miéntrus se liji~ lu cnpitnl do 
un mo<lo permanente, continuar;\ la teso
rería general en Car1ícas. 

Art. 2° El tesorero y co11t11<lo1· mauco
ruunados recaudarán y distl'ihuirírn por sí 
y por medio de los administradores que 
por esta ley se nombraren, l11s rentas, con
tribuciones y 11rbiLrios nacionales, y lle\'11· 
rán la cuenta y razon <lel ingl'cso y l'greso 
geneml, para lo cual exigir.in de los admi• 
nistradores estados mensu:iles de sus res
pcctin,s cuentus y las rdundirán en las 
suyas. 

ArL 3° La distribuciotl de los cuudules 
la harán el tesorero y contador con aneglo 
á. los presupur.stos genernles que nnuul
meute upruebe el Cougreso, y les comuni
que el sPcretario Je hacionda, y en virtud 
de las órdenes clel Gobierno expedidas por 
este mismo conducto y en cumplimiento 
de decretos legislati\-os. 

Art. -1° La contruvoncion á lo dispues
to en el artículo anterior, sujetará al te
soruo y contador á la pena de restitucion 
d.e _la suma que hubieren pagado, y clepo
s1c1on del empleo. 

Art. 5° P~ra facili tnr el J>ngo de los 
s~1eldos, pensiones y <lemas gastos ordina
rios 6 extraordinarios en las provincias, el 
tesorero y contado1· darán sus órdenes 
mensualmente í, los administradores res
pectivos, y harán lns trllslnciones <le fon
dos <le la tesorería ÍL l11s administraciones, 
ó de unas á otms segun mejor couvenO'a. 

Art. 6° El tesorero y co11 tador no ~e
ci uir~rn, ~1i pagarán, n~ <lurím órdPn para 
recilm 111 pogar cant1dntl alguna sin al 
conocimiento y acuerdo de :\mbos. Al 
efecto firmarán todas las partidas de e11-
trad11 y salida y todas las cartas de pagos y 
librnmientos que se expidieren: excepto el 
caso de enfermedad 6 ausencia legítima 
de alguno de los dos; sin cuyo requisito, 
tales actos y documentos serán nulos. 

.A,-t. 7° El dia 1 ° de cada mes se harú. 
u11 tanteo de la cuja de la tesorería por el 
te~orero, el coutador y el presidente del 
tribunal de cuentas, cuya diligencia se es
tampan'i eu un libro, expresaudo pur clases 
y ramos las entradas y salidas de dicho 




